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En la ciudad de Saltillo, capital del Estado de Coahuila  de Zaragoza, siendo las 13:00 hrs.  

del día  20 de noviembre  de 2012, de conformidad con lo dispuesto  en los artículos 42, 43 
fracción I, 51 Y 52 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios  del Estado de Coahuila de Zaragoza  y en las bases de la licitación nacional  

004/2012, para la adquisición de material de curación incluidos en el  “catálogo de material 

de curación” del Servicio Médico de los Trabajadores de la Educación, se reunieron en el 

Salón “Presidentes” ubicado en el edificio que ocupa el Servicio Médico de los 

Trabajadores de la Educación, en Boulevard los Álamos #3685-3 Col. San José de los 

Cerritos en esta ciudad  de Saltillo Coahuila, para llevar a cabo la Junta de Aclaraciones , 

los proveedores interesados cuyos nombres y firmas  figuran al calce y final de esta  acta; 

así como los funcionarios siguientes: 

Profr. Francisco Benito Parra Míreles, Director del Consejo de Administración del Servicio 

Médico  de los Trabajadores de la  Educación  y Presidente del Subcomité de 

Adquisiciones del mismo, el Profr. Roberto García Hernández, Subdirector Financiero del 

Consejo de Administración del Servicio Médico  de los Trabajadores de la  Educación y 

Secretario del Subcomité de Adquisiciones del mismo, el  Profr. Higinio Leonel Hinojosa 

Valdés, Subdirector Técnico del Consejo de Administración del Servicio Médico  de los 

Trabajadores de la  Educación y Vocal del Subcomité de Adquisiciones del mismo,  y Dr. 

Jaime Rodríguez González, Vocal Ejecutivo del Consejo de Administración del Servicio 

Médico  de los Trabajadores de la  Educación y Vocal del Subcomité de Adquisiciones de 

este organismo, así como Dictaminador y se hace notar la ausencia del representante de la 

Secretaria Fiscalización y Rendición de Cuentas de Coahuila. 

 

El  Profr. Francisco Benito Parra Míreles,  en su carácter de Director del Consejo de 

Administración del Servicio Médico de los Trabajadores de la Educación  hace uso de la 

palabra para dar la bienvenida  y agradecer la asistencia  de los participantes y explica de 

manera suscrita el motivo de la reunión, destacando la importancia del evento y en seguida  

concede el uso de la palabra  a quien lo solicita para los efectos  que estimen pertinentes y 

en este orden se hacen las siguientes: 
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A C L A R A C I O N E S 

 

Por el Servicio Médico de los Trabajadores  de la Educación: 

 

1.- El período que cubre esta licitación es de tres meses 

 

2.- Para el caso de productos de importación debe traer traducción certificada de las 

indicaciones de los productos. 

 

3.-  Partida 747 debe ser vaso estéril para recolección de orina para análisis de 120 ml. 

 

 

 

Por los licitantes: 

 

LABORATORIOS PISA S.A. DE C.V. 

 

1- Propuesta Técnica Documento  Numero 1-T Anexo Núm. 1-A. En el apartado 

Fecha de Entrega. Solicito a la convocante nos aclare que no será Motivo de 

descalificación poner la leyenda: “Me apego a bases  y/o junta de aclaraciones”. 

No será motivo. Se puede poner “me apego a bases” 

 

2- Solicito a la convocante nos aclare si el Documento Núm. 10 Carta de Canje ¿es un 

“formato Libre”? 

La carta de canje no es un formato libre. 

 

3-Anexo Núm. 9 Como mi representada es fabricante, es correcto entender que el 

anexo 9 NO APLICA y que: ¿El no presentarlo no será motivo de descalificación? 

No se aplica, pero sin embargo solicitamos se  entregue firmada por el representante legal. 

 

4-Numeral 7, Documento numero 8, referente a la garantía de los bienes, las bases 

hablan de un periodo de vigencia de 5 años y en el anexo no hacen mención del 

periodo. Así como también en las bases hablan de una caducidad igual o mayor a 18 

meses, y en el anexo viene un periodo de 12 meses a partir de la fecha de entrega.  

 Solicito a la convocante aclare: ¿Cuál es la información correcta que debe llevar el 

anexo?                                                                               

Para caducidad son 18 meses para vicios ocultos son 12 meses 

 

5- Es correcto entender que en el anexo 1-A y anexo 1-B, ¿Basta con solo especificar 

los bienes ofertados por mi representada? 

Si pero se debe hacer a renglón seguido sin borrar el resto de partidas en las que no 

participan 
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RCA MEDICAL, S.A DE C.V 

1- Punto 6) 6.2 plazo de entrega. Solicitan entrega en 3 meses el tercer lunes de cada 

mes, ¿tienen algún calendario de entrega mensual? Ya que en el anexo uno viene la 

relación en general, como licitante es necesario contar con  este calendario para 

poder tener el abasto suficiente en cada entrega. Solicitamos a la convocante nos 

proporcione un calendario de entrega de cada mes. 

Debe ser el tercer lunes de cada mes,  

-Enero,  

-Febrero, 

-Marzo. 

 

2- Punto 10.2.2 propuesta técnica. Solicitan entrega de CD o USB, ¿esta puede ir 

junto con la propuesta económica, o tienen q ir en CD o USB por separado? 

Puede ser en el mismo pero debidamente etiquetado. 

 

3- Punto 10.2.2 propuesta económica. Documento 1-E solicitan entrega de CD o USB, 

¿esta puede ir junto con la propuesta técnica en el mismo medio electrónico 

presentado? 

Documento 1, garantía de seriedad de ofertas. Solicitan cheque simple cruzado o 

con las leyendas “para depósito en cuenta de beneficiario” o “no negociable”, ¿este 

puede ser un cheque de bancario “simple” de nuestra empresa cumpliendo con 

leyendas antes mencionadas? 

Si. Con la leyenda que se especifica 

 

4- Punto 21) 21.1 Muestras Físicas. Se solicita entregar muestras de los señalado en el 

catalogo de conceptos. solicitamos  a la convocante de la manera más atenta se 

omita este requisito ya en algunos renglones la cantidad solicitada es 1 (uno), 

cantidad mínima para solicitar muestras  ya que esta sería la entrega del renglón 

en sí, así mismo solicitamos a la convocante nos permita presentar carta bajo 

protesta de decir verdad que el renglón que ofertamos cumple cabalmente con lo 

solicitado en bases y con todos los requisitos del sector salud.  

Deben presentarse las muestras, no se puede omitir. Debe cumplir únicamente con los 

anexos que se indican en las bases. 

 

5- En la propuesta técnica y económica nos solicitan el número de registro ante SSA, 

solicitamos a la convocante nos permita anotar la palabra “cumple” ya que para 

conseguir los números de registro por 1,2,3,7 piezas por mencionar algunas 

cantidades que son mínimas  solicitadas en el catalogo de productos nos resulta 

complicado, y se nos permita presentar un escrito bajo protesta de decir verdad 

que los productos que se proponen y cotizan cumplen con su registro ante SSA, y 
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el licitante adjudicado entregara un anexo con los números de registros de los 

renglones que se adjudiquen.  

No se puede omitir, tiene que agregarse el número de registro de SSA. No se aceptan 

más documentos anexos. 

 

SURTOQUI MEDICAL 

1.       La partida No. 140  cánula  yankawer de aspiración  sin extensión con capacidad normal, 

desechable de 25 cm. 

¿Se solicita a la convocante aclarar que si en la partida No. 140 es cánula yankawer con 

botón de control o sin botón de control? 

Sin botón.   

2.       Las partidas No. 150, 151, 152, 153, 154 y 155  catéter uretral doble "J" de poliuretano 

radiopaco,  varias medidas 

¿Se solicita a la convocante aclarar que si en todas las partidas, 150, 151, 152, 153, 154 y 

155  es kit catéter uretral o únicamente o  catéter uretral? 

 Solamente el catéter uretral. 

3.       En la partida No. 154 catéter uretral doble “J”  de poliuretano radiopaco longitud 24 cm 

x 4.8 fr. 

¿Se solicita a la convocante nos permitan cotizar  catéter doble “J” de poliuretano 

radiopaco longitud 24 cm x 4.7 Fr.?  

 Si se puede, pero deberán de marcar con color amarillo el total del renglón de la partida. 

4.       En la partida No. 747  Vaso estéril para recolección de orina para análisis de 80 ml. 

¿Se solicita a la convocante nos permita cotizar vaso estéril para recolección de orina para 

análisis de 120 ml?  

 Únicamente se permite el de 120 ml. 

5.       En la propuesta técnica (DOCUEMTNO  1-T, ANEXO NÚM: 1-A) en donde declara que: 

La presente propuesta  contiene (No.) partidas y consta de (No.) fojas útiles debidamente 

numeradas. 
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Se solicita a la convocante aclarar. ¿Si son el total de las partidas o al total de partidas 

ofertadas? 

 Total de partidas ofertadas. 

6.       En la propuesta técnica (DOCUMENTO 1-T, ANEXO NÚM: 1-A) En donde declara que: 

En la descripción detallada de los productos a  en la columna de fecha de entrega. 

Se solicita a la convocante aclarar. ¿Si es correcto que en esta columna se ponga la frase 

me apego a las bases? 

Si, es correcto. 

7.       En la propuesta económica  DOCUMENTO 1-E, ANEXO NÚM: 1-B) En las columnas. De 

 Importe Total por Partida, Importe de I.V.A. y  Total del Suministro.  

Se solicita a la convocante aclarar ¿Si al final dé cada una de las columnas tendrá que 

tener las sumatoria en lo individual? 

Tal como se establece en el documento 1-E anexo Num 1-B Total sin I.V.A y con I.V.A  

8.       En la propuesta técnica (DOCUMENTTO 1-T, ANEXO NÚM: 1-A) Donde se solicita que la 

Propuesta Técnica deberá presentarse además de las especificaciones  

Anteriores por medio electrónico (CD ó USB) capturadas en Excel. 

¿Se solicita a la convocante aclare si es a renglón seguido?  

Es a renglón seguido. 

 

COMERCIALIZADORA MEDICA ALVASAN, S.A. DE C.V. 
1) SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS PERMITA PRESENTAR CATALOGOS EN LAS 

PARTIDAS QUE REQUEIRAN MUESTRAS  QUE SU PRECIO COMERCIAL SEA MAYOR 
DE $ 1,000.00 Y SU SOLICITUD DE COMPRA  DE COMPRA  SEA  MENOR DE 5 PZA  

Es necesario entregar muestras de cada uno independiente del valor. 
 

2) SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE  NOS PERMITA PRESENTAR MUESTRA POR 
FAMILIA COMO LO SOLICITAN EN LAS BASES EN EL PUNTO 21 Y LO CONFIRMAN EN 
EL PUNTO 21.1  

Si se permite siempre y cuando se señale en el sobre o bolsa el número de todas las partidas que 
se presentan. 
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3) AL CONFIRMAR NUESTRA SOLICITUD DE LA PREGUNTA ANTERIOR LA CONVOCANTE 
NOS PROPORSIONARAN LA LISTA POR FAMILIA O ENTREGAREMOS MUESTRAS POR 
FAMILIA SEGÚN NUESTROS CRITERIO DE PROVEEDOR  
Sí, pero se debe entregar la misma marca y descripción para cada una de las partidas que se 
presentan por familia. 

 
4) SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE  NOS CONFIRME SI LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

ES PARA 3 MESES   
Si  

 
5) EN LAS PARTIDAS 640 A 662  SONDA PARA DRENAJE  TIPO FOLEY  NO MECIONA SI 

SON GLOBO 5 O 30 MM 
Son globo 5 ml 

 
6) EN PARTIDAS  QUE LA PRESENTACION SON CAJA  100 PZA  PODREMOS ENTREGAR  

PIEZA POR  PARTIDA  
Sí, pero debe contener marca que se cotiza. 

 
7) SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS PERMITA PARTICIPA CON PRODUCTOS 

ORIGEN INTERNACIONAL ,SIN SER MOTIVO DE DESCALIFICACION  

Si se permite siempre y cuando se presenta con el RSSA en México y la traducción 

autorizada de la especificación del producto. 

 
SOLUCIONES Y MATERIAL QUIRURGICO, S.A. DE C.V. 
1: Solicitamos a la convocante nos permita participar con productos de origen internacional, Sin ser 
motivo de descalificación. 
RESPUESTA: Si se permite siempre y cuando se presente el registro SSA en México y la traducción 

autorizada de las especificaciones del producto. 
 
2: Solicitamos a la convocante nos aclare si se deberá de presentar registros sanitarios impresos  
RESPUESTA: No, únicamente, especificando en los documentos 1-T, anexo Num: 1-A y en el documento 1-E 

anexo Num: 1-B 
 
3: Solicitamos a la convocante nos aclare si se está solicitando folletos del material licitado, ¿La 
presentación de los folletos es obligatoria?  
RESPUESTA: No se solicita folleto, se solicita muestra física. 
 
4: Las muestras que se presenten ¿Serán devueltas a los Licitantes o se quedaran con ellas la 
Dependencia Convocante? 
RESPUESTA: Sí, serán devueltas después de ser revisadas.  
 
5: Solicitamos a la convocante nos permita entregas muestras por familia sin que sea motivo de 
descalificación 
RESPUESTA: Si se permite, siempre y cuando sean de la misma marca y se señale en el sobre o bolsa el 

número de todas las partidas que se presentan. 
 
6: Anexo 1-T, Propuesta técnica, Solicitamos a la convocante nos especifique si dicho anexo se 
realizara a renglón seguido o solamente las partidas ofertadas, tanto para el anexo impreso como para 
el archivo en Excel que se entregara en medio electrónico. 
RESPUESTA: Debe ser a renglón seguido. 
 
7: Pagina 9, ¿Sera motivo de descalificación el no entregar los Anexo 1-T y 1-B en medios electrónicos 
(USB o CD)? 
RESPUESTA: Sí será motivo de descalificación. 
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8: Anexo 1-B, Propuesta Económica, para la presentación de dicho anexo en forma impresa ¿se 
deberán capturar solo las partidas ofertadas o deberá ser a renglón seguido? 
RESPUESTA: Debe ser a renglón seguido. 

 
9: Pagina 24, Muestras Solicitamos amablemente a la convocante nos permita presentar muestras por 
familia sin que sea motivo de descalificación. 
RESPUESTA: Si se permite, siempre y cuando sean de la misma marca y se señale en el sobre o bolsa en 

número de todas las partidas que se presentan. 
 
10: Pagina 24, Muestras Solicitamos amablemente a la convocante nos permita presentar muestras 
representativas de los productos solicitados, sin que sea motivo de descalificación. 
RESPUESTA: Deberá presentar muestra física de cada uno de los productos que se mencionan en el Anexo 

1 de las bases de Licitación.  
 
11: Partidas 67, 68, 111, 387, 741  Solicitamos a la convocante nos especifique en que tela necesita 
dichas partidas. 
RESPUESTA: Se debe cotizar en tela tipo Spun Lase para las partidas 67 y 68 y 741 y 111. La partida 387 no 

corresponde a la pregunta es guante de látex. 
 
12: Partidas 91 y 92, Solicitamos a la convocante permita cotizar una marca diferente a Pisa, para 
dichas partidas, sin que sea motivo de descalificación. 
RESPUESTA: Deberá ajustarse a las especificaciones de las bases de la Licitación.  
 
13: Partidas 110, Solicitamos a la convocante nos confirme si está requiriendo solamente 3 piezas de 
dicha partida. 
RESPUESTA: Si es correcto. 

 
14: Partidas 55 y 426, Solicitamos a la convocante nos confirme si se refiere al mismo producto. 
RESPUESTA: No, una es desechable y la otra de reutilizable. 
 
14: Partidas 640, 641, 642, 644, 645, 646, 647, 648, 649, 650, 651, 652, 653, 655, 656, 657, 658, 659, 660, 
661, 662, Solicitamos a la convocante nos indique la capacidad del globo de los insumos requeridos 
para las partidas anteriores. 
RESPUESTA: Son con globo 5 ml. 
 
15: Partidas 701, 702, 703, Solicitamos a la convocante nos permita ofertar una marca diferente a la 3M 
sin que sea motivo de descalificación. 
RESPUESTA: No, deberán presentar el producto tal como se especifica en las bases. 
 
16: Propuesta Técnica, en la columna de tiempo de entrega se puede llenar con: “de acuerdo a bases” 
o “me apego a bases” 
RESPUESTA: Si debe ser “me apego a bases”. 
 
17: Propuesta Económica, solicitamos a la convocante nos especifique si se deberá de agregar un 
Monto Total ya que el formato no lo especifica. 
RESPUESTA: Sí, deber de presentarse un monto total, esto se especifica en las bases de Licitación. 
 
18: Solicitamos a la convocante nos permita presentar folletos con fotografías y especificaciones en 
lugar de muestras para los productos de los cuelas no contemos con muestras inmediatas sin que sea 
motivo de descalificación. 
RESPUESTA: No se permite, se debe de presentar muestra física. 

 

 

 



SERVICIO MÈDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÒN 

 

LICITACIÒN PÚBLICA   004/2012 

 

JUNTA DE ACLARACIONES 

 

 8 

Sin otro asunto que tratar, ni  consideraciones a agregar, se da por terminada esta junta de 

aclaraciones de la licitación 004/2012, siendo las   13:40    horas  del día 20 de noviembre 

2012.  Firman  los presentes. 
 

POR  LOS PROVEEDORES 

 

NOMBRE EMPRESA FIRMA 

Manuel Adame Garza Soluciones y Mat. 

quirúrgico S.A. de 

C.V. 

 

Manuel Pérez Herrera Laboratorios PISA 

S.A. de C.V. 
 

Juan Manuel Esparza Luévano Juan Manuel 
Esparza Luévano 

 

Fernando Castillo Ibarra RCA MEDICAL S.A 

de C.V. 
 

Thelma Nydia Yarrito Garza Médica Gala  

 

POR EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 

                        
NOMBRE PUESTO FIRMA 

PROFR. FRANCISCO BENITO PARRA 
MIRELES 
 

DIRECTOR DEL 
CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

PROFR. ROBERTO GARCÍA HERNÁNDEZ SUBDIRECTOR 
FINANCIERO DEL 
CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

PROFR. HIGINIO LEONEL HINOJOSA VALDÉS SUBDIRECTOR 
TÉCNICO DEL 
CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

DR. JAIME RODRÍGUEZ GONZÁLEZ VOCAL 
EJECUTIVO DEL 
CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

PROFR. CARLOS GONZÁLEZ VIERA VOCAL DEL 
SUBCOMITÉ DE 
ADQUISICIONES  

 

PROFR. FELIX ARAIZA VILLEGAS VOCAL DEL 
SUBCOMITÉ DE 

 

ANEXO 5. 
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ADQUISICIONES 

LIC. JAVIER EVARISTO GALVÁN RODRÍGUEZ VOCAL DEL 
SUBCOMITÉ DE 
ADQUISICIONES 

 

PROFR. JUAN CARLOS ZAMORA QUIROGA VOCAL DEL 
SUBCOMITÉ DE 
ADQUISICIONES 

 

PROFRA. DOLORES ALICIA MALDONADO 
LEZA 

VOCAL DEL 
SUBCOMITÉ DE 
ADQUISICIONES 

 

PROFR. ALEJANDRO FLORES GUZMÁN VOCAL DEL 
SUBCOMITÉ DE 
ADQUISICIONES 

 

 

 

 


